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sobre las actividades agrícolas y su consecuente sustitución”, 
publicada en el Alcance N° 205-A a La Gaceta N° 250 del 24 
de diciembre de 1999, crea un impuesto específico sobre las 
bebidas alcohólicas de producción nacional o importadas. 

III.—Que la Ley número 8399 de fecha 19 de diciembre 
de 2003, denominada “Reforma Ley de Impuestos sobre 
Cigarrillos y Licores para Plan de Protección Social” publicada 
en La Gaceta N° 21 del 30 de enero de 2004, reformó el 
artículo 1 de la citada Ley N° 7972, estableciendo una 
nueva base imponible sobre los mililitros de alcohol absoluto 
contenidos en las bebidas alcohólicas de producción nacional 
o importadas, según la concentración de alcohol por volumen.

IV.—Que el Transitorio Único de la Ley N° 8399 
dispone, que el impuesto deberá actualizarse en adelante de 
conformidad con el mecanismo previsto para tal efecto por 
el artículo 6) de la citada Ley N° 7972,  el cual establece, 
que la Administración Tributaria actualizará de oficio 
trimestralmente, el monto del impuesto conforme con la 
variación del índice de precios al consumidor que determine 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos y que en ningún 
caso cada ajuste trimestral podrá ser superior a un tres por 
ciento (3%). Asimismo, el artículo 6 del Decreto N° 29463-H, 
Reglamento de la Ley N° 7972, reformado por el Decreto N° 
31605-H establece que, la actualización deberá efectuarse, 
a partir del primer día de cada uno de los meses de febrero, 
mayo, agosto y noviembre de cada año, para lo cual se 
deberán considerar los trimestres inmediatos anteriores a 
finales de cada uno de los meses de marzo, junio, setiembre 
y diciembre de cada año.

V.—Que mediante Resolución DGT-R-12-2014 de fecha 
13 de marzo de 2014, publicada en La Gaceta N° 129 el 
07 de julio de 2014, se traslada la función de actualización 
del impuesto específico sobre las bebidas alcohólicas, de la 
Dirección General de Tributación a la Dirección General de 
Hacienda.

VI.—Que mediante resolución N° RES-DGH-001-2022, 
del 10 de enero de 2022, publicada en La Gaceta N° 17 del 
27 de enero de 2022, se actualizó el impuesto específico 
por cada mililitro de alcohol absoluto a las sumas de ¢3,54, 
¢4,26 y ¢4,96, para los porcentajes de alcohol por volumen 
de hasta 15%; más de 15% y hasta 30%; y más de 30%; 
respectivamente, a partir del 1° de febrero de 2022.

VII.—Que los niveles del índice de precios al 
consumidor a los meses de diciembre de 2021 y marzo de 
2022, corresponden a 103,299 y 105,739 respectivamente, 
generándose una variación de dos coma treinta y seis por 
ciento (2,36%).

VIII.—Que según la variación del índice de precios al 
consumidor, corresponde actualizar el impuesto específico 
por cada mililitro de alcohol absoluto en dos coma treinta y 
seis por ciento (2,36%).

IX.—Que por existir en el presente caso, razones –de 
interés público y de urgencia- que obligan a la publicación de 
la resolución antes del 1° de mayo de 2022; no corresponde 
aplicar la disposición del artículo 174 del Código de Normas 
y Procedimientos Tributarios, que obliga a la Administración 
a dar audiencia por 10 días a las entidades representativas 
de intereses de carácter general o corporativo o de intereses 
difusos. Lo anterior, por cuanto podría verse afectada la 
publicación en el tiempo que corresponde legalmente, y por 
ende el cobro del impuesto, en virtud de que la redacción, 
revisión y aprobación de la resolución, inicia a partir de la 
determinación, del índice de precios al consumidor del mes 
de marzo de 2022, que el Instituto Nacional de Estadística y 

portadora de la cédula de identidad número 6-0208-0742, 
para que en el plazo improrrogable de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente resolución, cancele la suma de ¢114.884,00, (ciento 
catorce mil ochocientos ochenta y cuatro colones exactos), por 
concepto de deducible cancelado, por el percance ocurrido el 
día 25 de agosto de 2011 con el vehículo oficial placa PE-
09-0891, de conformidad con lo resuelto en la resolución 
emitida por este Despacho número 0220-2022 de las ocho 
horas con dieciocho minutos del dieciocho de febrero del 
dos mil veintiuno. Adeudo que deberá ser depositado en las 
cuentas números 001-242476-2 del Banco de Costa Rica o 
100-01-000-215933-3 del Banco Nacional de Costa Rica, que 
corresponden al Ministerio de Hacienda. Realizado el pago 
respectivo, deberá el señor Cordero Segura remitir a este 
Despacho documento idóneo que demuestre la acreditación 
de dicho monto a favor del Estado.

De no cumplir la señora Maribel Arias Sandoval en tiempo 
con el pago en el plazo otorgado en la presente resolución, 
este Despacho procederá a remitir el expediente a la Oficina 
de Cobro Judicial de la Dirección General de Hacienda, para 
lo que corresponda con fundamento en los artículos 189 y 192 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Notificar 
a la señora Maribel Arias Sandoval. 

Despacho del Ministro.—Elian Villegas Valverde, Ministro 
de Hacienda.—O.C. N° 4600060722.—Solicitud N° 341853.—
( IN2022638633 ).

DOCUMENTOS VARIOS
HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA 
N° RES-DGH-017-2022.—Dirección General de Hacienda.—

San José, a las once horas y treinta y cinco minutos del siete de 
abril de dos mil veintidós.

Considerando:
I.—Que el artículo 99 de la Ley N° 4755 de fecha 

03 de mayo de 1971, denominada “Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios”, publicada en el Alcance número 
56 a La Gaceta N° 117 del 4 de junio de 1971 faculta a la 
Administración Tributaria para dictar normas para la correcta 
aplicación de las leyes tributarias, dentro de los límites que 
fijen las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. 

II.—Que la Ley N° 7972 de fecha 22 de diciembre de 
1999, denominada “Creación de cargas tributarias sobre 
licores, cervezas y cigarrillos para financiar un plan integral 
de protección y amparo de la población adulta mayor, niñas y 
niños en riesgo social, personas discapacitadas abandonadas, 
rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes, apoyo a 
las labores de la Cruz Roja y derogación de impuestos menores 
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Grecia S.A., cuyo domicilio fiscal se encuentra en la ciudad 
de Alajuela, solicita la inscripción del Equipo de Aplicación 
de Agroquímicos, Tipo: Pulverizador de mochila operado por 
palanca, Marca: Protecno, Modelo: PLUS 20 Capacidad:  20 
litros y cuyo fabricante es: Productos Tecnológicos S.A (La 
Libertad, El Salvador).  Conforme a lo que establece la Ley 
de Protección Fitosanitaria N° 7664 y el Decreto 27037 MAG 
-MEIC. Se solicita a terceros con derecho a oponerse, para que 
lo hagan ante el Servicio Fitosanitario del Estado dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir de la tercera 
publicación de este edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—
San José, a las 09:30 horas del 05 de abril del 2022.—Unidad 
de Registro de Agroquímicos y Equipos.—Ing. Arlet Vargas 
Morales, Jefe.—( IN2022638485 ).

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL
DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS

AVISO
29-2022.—El doctor Yuli Mateus Cortés, número de 

documento de identidad 8-0109-0682, vecino de Alajuela, en 
calidad de regente de la compañía Corporación de Registros 
Sanitarios Internacionales M & C, con domicilio en Alajuela, 
de acuerdo con el Decreto Ejecutivo N° 42965-COMEX-
MEIC-MAG “Medicamentos Veterinarios y Productos Afines. 
Requisitos de Registro Sanitario y Control” y sus reformas, 
solicita el registro del siguiente medicamento veterinario o 
producto afín del grupo 2: Benzoato de Estradiol fabricado 
por Productos Veterinarios S. A. (Zoovet) de Argentina, con 
los siguientes principios activos: benzoato de estardiol 0.1 
g/100 ml y las siguientes indicaciones: para manipulaciones 
reproductivas en bovinos. Se cita a terceros con derecho 
a oponerse, para que lo hagan valer ante esta Dirección, 
dentro del término de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este edicto en el Diario Oficial La 
Gaceta.—Heredia, a las 11 horas del 29 de marzo del 2022.—
Dra. Miriam Jiménez Mata.—1 vez.—( IN2022638592 ).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud Nº 2022-0001174.—María De La Cruz Villanea 
Villegas, casada, cédula de identidad 109840695, en calidad 
de apoderado especial de Smithkline Beecham Limited, con 
domicilio en 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 
9GS, England, Reino Unido, solicita la inscripción:

como marca de fábrica y servicios en clase(s): 
5; 9; 10; 35; 41; 42 y 44 internacional(es), 
para proteger y distinguir lo siguiente: en 

clase 5: Preparaciones y sustancias farmacéuticas y 
medicinales; preparaciones y agentes químicos, bioquímicos 
y biológicos para fines médicos; agentes terapéuticos 
(médicos); parches adhesivos para fines médicos; parches 
adhesivos para fines quirúrgicos; parches adhesivos que 
incorporan una preparación farmacéutica; parches medicados, 
emplastos y apósitos medicados para el tratamiento de 
enfermedades, afecciones y trastornos de la piel; vacunas; 
adyuvantes para fines médicos; vitaminas, minerales y 
complementos alimenticios; preparaciones dietéticas; 
complementos alimenticios y preparaciones dietéticas; 
preparaciones de diagnóstico; desinfectantes y antisépticos; 
apósitos, cubiertas y aplicadores médicos; productos 

Censos realiza en los primeros días de abril de 2022, razón 
por la cual con fundamento en el artículo citado, se prescinde 
de la publicación en el Diario Oficial de la convocatoria 
respectiva. Por tanto,

RESUELVE:
Artículo 1°—Actualícense los montos del impuesto 

específico por cada mililitro de alcohol absoluto, establecido 
en el artículo 1 de la Ley N° 7972 de fecha 22 de diciembre 
de 1999, denominada “Creación de cargas tributarias sobre 
licores, cervezas y cigarrillos para financiar un plan integral 
de protección y amparo de la población adulta mayor, niñas y 
niños en riesgo social, personas discapacitadas abandonadas, 
rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes, apoyo 
a las labores de la Cruz Roja y derogación de impuestos 
menores sobre las actividades agrícolas y su consecuente 
sustitución”, mediante un ajuste de dos coma treinta y seis por 
ciento (2,36%), con lo cual aumenta el monto de impuesto, 
según se detalla a continuación:

Porcentaje de alcohol por 
volumen

Impuesto (colones por 
mililitro de alcohol absoluto)

Hasta 15% 3,62
Más de 15% y hasta 30% 4,36
Más de 30% 5,08

Artículo 2°—Al entrar en vigencia la presente resolución, 
se deja sin efecto la actualización efectuada mediante la 
resolución número RES-DGH-001-2022, del 10 de enero de 
2022, publicada en La Gaceta N° 17 del 27 de enero de 2022.

Artículo 3°—Rige a partir del 1° de mayo dos mil veintidós.
Publíquese.—Francisco Fonseca Montero, Director 

General Dirección General de Hacienda.—1 vez.—O. C. 
N° 4600061737.—Solicitud N° 341393.—( IN2022638543 ).

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO

DEPARTAMENTO DE AGROQUÍMICOS
Y EQUIPOS DE APLICACIÓN

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

AE-REG-0210-2022.—El señor Mario Arturo Suarez 
Castro, número de cédula N° 1-0708-0337, en calidad 
de Representante Legal de la compañía Agrocomercial de 
Grecia S. A., cuyo domicilio fiscal se encuentra en la ciudad 
de Alajuela, solicita la inscripción del Equipo de Aplicación 
de Agroquímicos, tipo: Pulverizador de mochila operado por 
palanca, marca: Protecno, modelo: Master 16, capacidad: 16 
litros y cuyo fabricante es: Productos Tecnológicos S.A. (La 
Libertad, El Salvador). Conforme a lo que establece la Ley 
de Protección Fitosanitaria N° 7664 y el Decreto 27037 MAG-
MEIC. Se solicita a terceros con derecho a oponerse, para que 
lo hagan ante el Servicio Fitosanitario del Estado dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir de la tercera 
publicación de este edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—
San José, a las 09:00 horas del 5 de abril del 2022.—Unidad 
de Registro de Agroquímicos y Equipos de Aplicación.—Ing. 
Arlet Vargas Morales, Jefe.—( IN2022638483 ).

AE-REG-0211-2022.—El señor Mario Arturo Suarez 
Castro, número de cédula 1-0708-0337, en calidad de 
Representante Legal de la compañía Agrocomercial de 


